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CIRCUITO
INTERIOR

SI ES CIERTO aquello
de que los congresistas
se deben, sobre todo,
a quienes los eligieron
en campaña, va

quedando claro que
el único que votó en

su momento por el
morenista Octavio
Rivero fue

iMartiBatres!

MIENTRASQUE

desde la presidencia
de Administración

yProcuración
de Justicia se ha

tomado hasta dos

años en desahogar
algunos dictámenes,
en estos días trabajó
como nunca

literal-yen menos

de dosmeses dejó
listo eldictamen

para reformar el

Código Penale
incluir un capítulo
sobre corrupción
inmobiliaria,
propuestayprioridad
de Jefatura

de Gobierno.

ESTÁ TODO listo para
que laComisión lo
discuta hoyycuentan

que se asegurará de

que avance, en parte
porque es encargo,

pero también porque
ya leurgeirse de

campañapara buscar

nuevamente ser

Alcalde de Milpa Alta

SI LEGISLARA con

el mismo ahínco con

que pide votos, otra

historia sería.

DESAPARECIÓ la

venta de boletosen el

Metro, no así, las filas.

CUENTANque
las máquinas
expendedorasde

tarjetas todavía no

están operando al 100

yalgunas, incluso,
presentan fallas.

A la movilidad se

integran... los viejos
problemas.

PARAexcentricidades,
las de Ecatepec, pues
seguramentees el

único municipio
en el País que usa

helicóptero. ipara
volarse la barda!

EN PLENA pandemia,
el Alcalde Fernando
Vilchis decidió rentar

en 2022 un aeronave

dizque para mejorar
laseguridaden la

demarcación,pero
es fecha que no ha

podido informar un

sólo indicadoren el

que los sobrevuelos

hayan hecho
ladiferencia.

LOS VECINOS

coinciden en que
los delitos siguen
igual esdecir, en

aumento- único

que consiguió el

Ayuntamientoes que
la Auditoría Superior
de laFederación
observara falta de

documentación para
comprobar que gastó
35millones de pesos
en este rubro

ESTRATEGIASde

esasque sólo dan alas,

pero sin resultados.


